
 

¿Qué implica la Ley de Protección de Datos en El Salvador? 

La Ley de Protección de Datos en El Salvador marca un avance significativo en la 
regulación del tratamiento de la información personal, estableciendo obligaciones 
legales claras para empresas y derechos fundamentales para los ciudadanos. 

Importancia y objetivos de la ley La ley surge como respuesta al creciente uso de 
datos personales por parte de empresas, plataformas digitales y entidades públicas. 
Busca garantizar el derecho de los ciudadanos a saber cómo, cuándo y con qué 
fines se utilizan sus datos, fortaleciendo así la transparencia, la seguridad y la 
autodeterminación informativa. 

¿Qué se considera un dato personal? Los datos personales comprenden 
cualquier información que permita identificar a una persona, incluyendo nombre, 
dirección, número de identidad, teléfono, correo electrónico, imagen, voz o cualquier 
medio audiovisual o digital. 

Datos personales sensibles La ley diferencia los datos personales comunes de 
los sensibles, siendo estos últimos los que, si se usan de forma incorrecta, pueden 
dar lugar a discriminación. Entre ellos están la orientación sexual, creencias 
religiosas, afiliación política, estado de salud, entre otros. Estos datos requieren un 
tratamiento aún más riguroso y respetuoso. 

Derechos ARCO-POL La ley reconoce los derechos ARCO-POL de los 
ciudadanos: 

• Acceso a sus datos personales. 
• Rectificación de información incorrecta. 
• Cancelación de datos no deseados. 
• Oposición al uso de sus datos. 
• Portabilidad, para transferir sus datos a otro responsable. 
• Olvido, derecho a que los datos sean eliminados. 
• Limitación, para restringir ciertos usos de la información. 

Responsabilidades de las empresas Las organizaciones públicas y privadas 
deben implementar: 

• Infraestructura adecuada para la protección de datos. 
• Encargados capacitados en el tratamiento seguro y legal de la información. 
• Procedimientos para atender solicitudes ciudadanas relacionadas con sus 

datos. 

Sanciones por incumplimiento El incumplimiento de la ley puede acarrear multas 
económicas, calculadas en salarios mínimos, por el mal manejo, almacenamiento 
indebido o divulgación no autorizada de datos. 



 

Entrada en vigencia La ley fue publicada en el Diario Oficial el 15 de noviembre 
del año anterior y entró en vigencia 8 días después. No contempla un período de 
adaptación, por lo que su cumplimiento es obligatorio desde su entrada en vigor. 

Derechos ciudadanos y contexto internacional Los ciudadanos tienen derecho 
a conocer y decidir sobre el uso de su información, tanto en plataformas en línea 
como en instituciones físicas. Con esta legislación, El Salvador se alinea con 
estándares internacionales en protección de datos, convirtiendo en ley derechos 
que antes estaban reconocidos solo por precedentes judiciales. 

Esta legislación exige a las empresas un cambio estructural y cultural sobre el 
manejo de la información personal. Además, empodera a los ciudadanos para 
ejercer control sobre su identidad digital y privacidad. 

 


